
 

 

 

Sobre el silencio del Gobierno ante las vulneraciones de
derechos en IRÁN.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por escrito, sobre la postura del Gobierno de España ante la Resolución de la 35ª

Reunión del Comité de Derechos Humanos de la ONU respecto a la violación de

Derechos fundamentales en Irán.

Congreso de los Diputados, a 1 de diciembre de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El Gobierno no ha hecho manifestaciones con respecto a la Resolución de la 35ª

Reunión del Comité de Derechos Humanos de la ONU respecto a la violación de

derechos fundamentales en Irán. Se da la curiosa situación de que PODEMOS,

que forma Gobierno junto al PSOE, ha sido vinculado son sobradas pruebas al

Gobierno de Irán, que actualmente está ejecutando auténticas salvajadas contra

las  mujeres  en  sus  fronteras.  Por  todo  ello  se  solicita  que  el  Gobierno  dé

respuesta  a  las  siguientes  PREGUNTAS:

1.- ¿Cuáles son los motivos por los que el Gobierno no ha hecho pública su

postura con respecto a la Resolución de la 35ª Reunión del Comité de Derechos

Humanos de la ONU respecto a la violación de Derechos fundamentales en Irán?

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.



2.-¿Tiene alguna vinculación el Gobierno de España con el Gobierno de Irán

(cualquiera  de  sus  miembros)  que  impida  condenar  las  vulneraciones  de

derechos  fundamentales  que  se  están  produciendo  en  Irán?

3.-  ¿Condena  el  Gobierno  esas  vulneraciones  flagrantes  de  derechos

fundamentales  que  se  está  produciendo  en  Irán?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado Grupo Parlamentario Mixto.
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